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Se requiere a los liquidadores designados en auto del 9 de abril del año 2021 a fin de 

que procedan a tomar posesión del cargo en un término no superior a cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de hacer uso de 

los poderes correccionales (art. 44 del C.G.P.) y ordenar la compulsa de copias a que 

haya lugar. 

 

Secretaría comunique lo aquí dispuesto por el medio más expedito. 

 

NOTIFÍQUESE1 
 

ANGELA MARIA MOLINA PALACIO 

JUEZ 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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1La providencia se notificó por estado electrónico N° 054 de 2021, fijado en la página web de la rama 

judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 
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